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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A 
LA PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
DEL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

NÚMERO 06 DE 2016 SENADO
por medio del cual se reconoce al campesinado 

como sujeto de derechos, se reconoce el derecho 
a la tierra y a la territorialidad campesina y se 
adoptan disposiciones sobre economía campesina.

Asunto: Comentarios a la ponencia para se-
gundo debate del Proyecto de Acto Legislativo 
06 de 2016 Senado, por medio del cual se reco-
noce al campesinado como sujeto de derechos, se 
reconoce el derecho a la tierra y a la territoriali-
dad campesina y se adoptan disposiciones sobre 
economía campesina.

“adecuar la Constitución Política a las 
realidades sociales y a las exigencias del campesi-

nado de hoy, así como también busca convertirse 
en una herramienta efectiva para garantizar los 
derechos de los campesinos y campesinas”1.

°

°

Artículo 64. Los campesinos y campesinas son 
sujetos de especial protección. Las comunidades 
campesinas tienen un particular relacionamiento 
con la tierra basado en la producción de alimentos 
conforme a la economía campesina y la protec-
ción del medio ambiente, así como en tradiciones 
y costumbres compartidas que los distinguen de 
otros grupos sociales.

Se garantiza el derecho a la tierra de forma pro-
gresiva. Es deber del Estado promover políticas 
redistributivas que permitan el acceso del campe-
sinado a la tierra en forma individual, asociativa 
o colectiva, así como a otros recursos productivos. 
En todos los casos la distribución de los recursos 
productivos garantizará la equidad de género.

El Estado reconoce y protege el derecho de las 
comunidades a mantener, controlar y desarrollar 
sus conocimientos tradicionales, recursos genéti-
cos y semillas conforme a su modo de vida.

El Estado reconoceré diversas formas de terri-

características agroecológicas y socioeconómicas 
requieran o permitan el fortalecimiento de la eco-
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nomía propia y el desarrollo de planes de vida de 
comunidades campesinas.

Las comunidades campesinas tienen derecho a 
participar de manera activa en el ordenamiento 
del territorio y en los asuntos que les afecten.

El Gobierno establecerá un plan a 8 años para 
superar las brechas existentes entre el sector ru-
ral, frente al sector urbano.

Los derechos a la educación, a la salud, a la 
alimentación, a la vivienda, a la seguridad so-
cial, a la recreación y demás derechos tendientes 
a mejorar la calidad de vida del campesinado se 
adecuarán, en su formulación y aplicación, a las 
necesidades campesinas. El Estado garantizará 
el acceso a servicios de crédito, comunicaciones, 
comercialización de los productos, asistencia téc-
nica y empresarial en forma individual y colectiva 

su ingreso y de garantizar el pleno goce de sus 
derechos.

Parágrafo 1°. Una ley reglamentará y desarro-
llará la forma como se garantizará la protección 
especial de los campesinos y campesinas.

Parágrafo 2°. El Gobierno reglamentará los 
mecanismos para que los campesinos puedan sus-
traer su tierra y bienes de las formas colectivas, 
cuando esa sea su voluntad.

Art culo 2°. Incl yase el artículo 64A a la Cons-
titución Política, el cual quedará así:

Art culo 64A. El Estado protegerá y promoverá 
las cooperativas as  como cualquier otra forma de 

-
mas e impulsará programas de comercio justo de 
bienes y servicios, que promueva la sustentabili-
dad de la economía campesina.

“del Estado 
promover el acceso progresivo a la propiedad de 
la tierra de los trabajadores agrarios, en forma 
individual o asociativa, y a los servicios de edu-
cación, salud, vivienda, seguridad social, recrea-
ción, crédito, comunicaciones, comercialización 
de los productos, asistencia técnica y empresarial, 

”

“Artículo 65. La producción de alimentos go-
zará de la especial protección del Estado. Para 
tal efecto, se otorgará prioridad al desarrollo 
integral de las actividades agrícolas, pecuarias, 
pesqueras, forestales y agroindustriales, as  como 
también a la construcción de obras de infraestruc-
tura física y adecuación de tierras.

De igual manera, el Estado promoverá la in-
vestigación y la transferencia de tecnología para 
la producción de alimentos y materias primas de 
origen agropecuario, con el propósito de incre-
mentar la productividad”.

° “el Sistema 
Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural 
Campesino, como mecanismo obligatorio de pla-
neación, coordinación, ejecución y evaluación de 
las actividades dirigidas a prestarlos servicios re-
lacionados con el desarrollo de la economía cam-
pesina y a promover el -

, 

de los hombres y mujeres campesinos de escasos 
recursos...”.

°
“...adjudicación de tierras para 

coadyuvar o mejorar su explotación, organizar las 
comunidades rurales, ofrecerles servicios sociales 
básicos e infraestructura física, crédito, diversi-

-
ridad, social, transferencia de tecnología, comer-
cialización, gestión empresarial y capacitación 
laboral. El Sistema Nacional de Transferencia de 
Tecnología Agropecuaria (Sintap) participará con 
el Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desa-
rrollo Rural Campesino en el proceso de asesoría 
tecnológica a los campesinos de escasos recursos 
involucrados en los programas que este adopte”.
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°
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“La economía colombiana atraviesa una co-
yuntura diferente a la vivida en años anteriores. 
Enfrenta el efecto de choques externos asociados 
con la caída precio internacional del petróleo y la 
desaceleración económica de nuestros principales 
socios comerciales. La magnitud de sus efectos so-
bre los ingresos corrientes de la Nación es mayor 
a la experimentada con la crisis de inicios de la 

la vivida en los años 2008-2009 por efecto de la 
crisis mundial”.

“(...) La programación presupuestal para los 
próximos años debe reconocer esta realidad. Esto 
implicará decisiones en materia de gastos de per-
sonal, de adquisición de bienes, y servicios y de 
transferencias. Se requiere de una política sala-
rial austera y un control estricto de las nóminas de 
personal, decisiones sobre el monto y composición 
de la inversión pública, y un permanente monito-
reo del gasto público, que evalúe la pertinencia y 
efectividad del mismo (…)”.

“(...) Todas las medidas que se proyecten de-

menos”, y consolidar una economía moderna y 
-

sistente a los choques externos “(...)”.

“(…) Una condición necesaria para mantener 

“(...) Varios hechos han caracterizado la co-
yuntura económica internacional desde mediados 
de 2014, entre los que sobresalen la desacelera-
ción de la economía china y el inicio hacia nor-
malización de la política monetaria en Estados 
Unidos (y ahora el denominado Brexit). Todos con 
repercusiones globales que han impactado la eco-
nomía colombiana a través de diferentes canales: 



caída de los precios del petróleo, volatilidad de los 
-

ración económica de nuestros principales socios 
comerciales. Este conjunto de eventos se han ma-
terializado en una elevada depreciación del peso 
y en un fuerte deterioro de nuestros términos de 
intercambio, que han sometido a la política eco-
nómica del país a desafíos muy importantes (...)”.

“(...) La programación del presupuesto para la 
vigencia de 2017 se ha efectuado en un contexto 
global de incertidumbre y bajo crecimiento eco-
nómico. El desequilibrio que se ha producido en 
las cuentas externas pone de presente que es in-
dispensable propiciar un ajuste a nivel macroeco-
nómico mediante una transición productiva que 

como externa del sector minero- energético, que 
impulse las exportaciones no tradicionales y que 
contribuya a cerrar los desbalances con la ayuda 
de la depreciación real que se ha producido como 
consecuencia de esta situación. (...)”.

-
mente sensato y responsable, que cumple estric-

-
micamente consistente y realista, y comprometido 
con las políticas sociales (...)”.

“(...) Para lograrlo implementamos la estra-
tegia denominada Austeridad Inteligente que nos 
permite distribuir el peso del ajuste entre las di-
ferentes políticas disponibles, sin sobrecargar 
ninguno de los frentes: ingresos, gasto público y 
endeudamiento (…)”.

CONCEPTO JURÍDICO DEL 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO AL INFORME DE PONENCIA 

PARA CUARTO DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 100 DE 2016 SENADO, 

047 DE 2015 CÁMARA

2001 y se dictan otras disposiciones.

Asunto: Comentarios al informe de ponencia 
para cuarto debate al Proyecto de ley número 
100 de 2016 Senado, 047 de 2015 Cámara, por 

se dictan otras disposiciones.

$200.000.000.000
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CONCEPTO JURÍDICO DEL 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO AL INFORME DE PONENCIA 

PARA CUARTO DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 141 DE 2015 CÁMARA, 

196 DE 2016 SENADO
por la cual se dictan medidas relacionadas con 

los contratos de depósito de dinero.

Asunto: Comentarios al informe de ponencia 
para cuarto debate al Proyecto de ley número 
141 de 2015 Cámara, 196 de 2016 Senado, por la 
cual se dictan medidas relacionadas con los con-
tratos de depósito de dinero.

1. Posibles efectos adversos sobre la política 

.

a) Oferta de productos ajustados a las nece-
sidades de la población
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.

.

b) Reducción del efectivo y adopción de me-
dios de pago electrónicos

The opportunities of digitizing payments.



 

-
nanciero

°
°

°
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CONCEPTO JURÍDICO DEL 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 89 DE 2016 

SENADO

Por medio de la cual se garantiza la 
estabilidad laboral reforzada de los miembros 

de la Fuerza Pública con disminución de 
la capacidad psicofísica y se dictan otras 

disposiciones.

Asunto: Concepto al Proyecto de ley número 
89 de 2016 Senado





G



CONCEPTO JURÍDICO DEL 
MINISTERIO DEL TRABAJO A PONENCIA 

PARA SEGUNDO DEBATE DEL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 05 DE 2016 

SENADO

por medio de la cual se reglamenta la seguridad 
social integral para los conductores de servicio 
público de transporte terrestre automotor en 
vehículos taxi, transporte terrestre automotor de 

carga y transporte terrestre automotor mixto.

Asunto: Concepto técnico a ponencia para 
segundo debate del Proyecto de ley número 
05 de 2016 Senado, por medio de la cual se re-
glamenta la seguridad social integral para los 
conductores de servicio público de transporte te-
rrestre automotor en vehículos taxi, transporte te-
rrestre automotor de carga y transporte terrestre 
automotor mixto.
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por 
medio de la cual se reglamenta la seguridad so-
cial integral para los conductores de servicio pú-
blico de transporte terrestre automotor en vehícu-
los taxi, transporte terrestre automotor de carga y 
transporte terrestre automotor mixto

Pretensiones del proyecto de ley

Contenido proyecto de ley

“TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

05 DE 2016 SENADO

por medio de la cual se reglamenta la seguri-
dad social integral y se dictan otras disposiciones, 
para los conductores de servicio público de trans-
porte terrestre automotor en vehículos taxi, trans-
porte terrestre automotor de carga y transporte 

terrestre automotor mixto.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

CAPÍTULO I

La presente ley tiene por 
objeto garantizar la seguridad social integral de 
los conductores del servicio público de transporte 
terrestre automotor en vehículos taxi, transporte 
terrestre automotor de carga y transporte terres-
tre automotor mixto en todo el territorio nacional 
colombiano, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 34 de la Ley 336 de 1996.

“  Tratándose de servicio público 
de transporte terrestre automotor mixto, lo enun-
ciado en la presente ley solo se aplicará para los 
vehículos tipo camperos que operen en todo el te-
rritorio nacional.

“
 Para la prestación del 

servicio público de transporte a que hace referen-
cia la presente ley, los conductores deben tener la 

de Seguridad Social Integral para cubrir los ries-
gos de enfermedad, vejez y riesgos laborales; ya 
sea como dependientes o como independientes, de 
conformidad con la modalidad contractual acor-
dada con el propietario del vehículo o la empresa 

servicio de administración, según el caso.

“ -
nilla única de forma electrónica o física. Sin que 
en caso alguno, las entidades de seguridad social 

-
ción a los sistemas de riesgo laboral, en salud y 

de que trata el parágrafo del artículo 3° de la Ley 
797 de 2003.



“La base de cotización será por el ingreso sin 
que sea inferior a un salario mínimo mensual le-
gal vigente.

“  Tratándose de vehículos entre-
gados bajo las modalidades de leasing, renting o 
arrendamiento sin opción de compra, o en el caso 
de los vehículos de propiedad de los patrimonios 
autónomos, las obligaciones contempladas en la 
presente ley que corresponden a los propietarios 
de dichos vehículos, se entenderán a cargo del lo-

detenta la tenencia, el uso y goce de los vehículos.

“
Los conductores del servicio público 

de transporte terrestre automotor en vehículos 
taxi, transporte terrestre automotor de carga y 
transporte terrestre automotor mixto, podrán ac-

Pensional a través del Programa de Subsidio al 
Aporte en Pensión, siempre y cuando cumplan con 
los demás requisitos establecidos en la normativi-
dad vigente.

“Parágrafo. Los conductores que no cumplan 
los requisitos para acceder al Fondo de Solida-
ridad Pensional, podrán ser vinculados al pro-
grama BEPS siempre y cuando cumplan con los 
requisitos de acceso al mismo.

“ -
-

 La operatividad del servicio sin ob-
servancia a lo previsto en la presente ley genera 
la aplicación de las sanciones administrativas de 
pérdida de habilitación y suspensión del servicio; 
además de las sanciones previstas en la Ley 1393 
de 2010; artículo 16, Decreto ley 1295 de 1994 y 
Ley 828 de 2003. Además de la solidaridad en-
tre propietarios, administradoras de vehículos y 
empresas de transporte por la omisión de pago, 

para el cubrimiento de los riesgos de enfermedad, 
vejez y muerte que se cubren con la cotización al 
sistema de seguridad social integral.

“ La pre-
sente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción y derogará todas las demás normas que le 
sean contrarias”.

Análisis de conveniencia

Consideración preliminar
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“A partir de la vigencia del pre-
sente Acto Legislativo, -

, sin perjuicio al aplicable 

a la fuerza pública, al Presidente de la República 
y a lo establecido en los parágrafos del presente 
artículo”

“Las normas acatadas (artículos 36 y 65 de 
la Ley 336 de 1996) persiguen tanto garantizar-
le a los conductores de los equipos de transpor-
te condiciones dignas de trabajo y el pago de sus 
acreencias laborales, como regular las relaciones 
entre los distintos sujetos intervinientes en esa 

de equidad. Por eso es que se establece que los 
conductores deben ser contratados directamente 
por las empresas, que estas responden solidaria-
mente con los dueños de los equipos ante aque-
llos y que el Gobierno debe expedir las normas 
necesarias para crear relaciones equitativas en-
tre los distintos participantes en la actividad del 
servicio público del transporte. Con la expedición 
de estas disposiciones el Congreso materializa la 

social, en la medida en que intenta regular las re-
laciones que se generan alrededor de la actividad 
del transporte y proteger los derechos de los tra-

maneras o a través de distintas regulaciones. La 



ley ha optado por las que se analizan y la Corte no 
encuentra ningún motivo para declarar su incons-
titucionalidad total o parcial ni para condicionar 
su declaración de exequibilidad”. 

Concepto

COMENTARIOS DE LA HONORABLE 
SENADORA ROSMERY MARTÍNEZ 
ROSALES AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 115 DE 2016 SENADO

por medio de la cual se crea el Sistema 
Nacional de Promoción y Protección de Promesas 

Deportivas. Referencia: Retiro de proyecto de ley
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Proyecto de ley número 115 de 2016 Sena-
do, por medio de la cual se crea el Sistema Na-
cional de Promoción y Protección de Promesas 
Deportivas.

COMENTARIOS DE PRESIDENCIA DEL 
SENADO A PROYECTOS DE LEY

PRE-CS-5028-2016

PARA: GREGORIO ELJACH

DE:

Asunto: Remisión comentarios sobre pro-
yectos de ley para publicar en Gaceta

Gaceta del Congreso



COMENTARIOS DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 SENADO, 
178 DE 2016 CÁMARA

Referencia: Comentarios Penalización Eva-
sión

 “Omisión 
de activos o inclusión de pasivos inexistentes”1

i) personas na-
turales

personas jurídicas

“(...) 
 El contribuyente que de manera 

dolosa omita activos o presente información inexacta en 
relación con estos o declare pasivos inexistentes en un 
valor igual o superior a 7.250 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, y con lo anterior afecte su impuesto 
sobre la renta y complementarios o el saldo a favor de 
cualquiera de dichos impuestos, será sancionado con 
pena privativa de libertad de 48 a 108 meses y multa del 
20% del valor activo omitido, del valor del activo decla-
rado inexactamente o del valor del pasivo inexistente.

“  Se extinguirá la acción penal cuando el 
contribuyente presente o corrija declaración o declara-
ciones correspondientes y realice los respectivos pagos, 
cuando a ello hubiere lugar.

“  Para efectos del presente artículo se en-
tiende por contribuyente el sujeto respecto de quien se 
realiza el hecho generador de la obligación tributaria 
sustancial. (...)”.

sobrevaluación del pasivo
(subvaloración del activo)

ii) “in-
formación inexacta”

(tipo penal en blan-
co)

“Omisión de 
activos o inclusión de pasivos inexistentes”

.
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“...el Consejo Superior de Política Criminal 
considera que la propuesta de tipo penal de omi-
sión de activos o inclusión de pasivos inexistentes 
contiene elementos que
En tal sentido solicita que sean consideradas en 
el debate democrático en el Congreso de la Re-
pública las observaciones realizadas en torno a 
(i) la indiferenciación punitiva, (ii) la eventual 
duplicidad de tipos penales, (iii) la eliminación 
de la propuesta de extinción de acción penal y su 

reemplazo por otra estrategia, (iv) la revisión de 
marcos punitivos propuestos y (v) la aclaración 
del sentido del ‘contribuyente’ como autor de la 

del tope de 7.250 salarios mínimos como criterio 
de relevancia penal de la evasión tributaria (des-
tacado propio)”.

COMENTARIOS DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D. C., AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 148 DE 2016 SENADO

de 2014, algunas disposiciones del Código Penal, 
el Código de Procedimiento Penal, el Código 
Penitenciario y Carcelario, el Código de Infancia 
y Adolescencia, la Ley 1121 de 2006 y se dictan 

otras disposiciones.

Asunto: Comentarios al Proyecto de ley nú-
mero 148 de 2016

la Ley 1709 de 2014, algunas disposiciones del 
Código Penal, el Código de Procedimiento Penal, 
el Código Penitenciario y Carcelario, el Código 
de Infancia y Adolescencia, la Ley 1121 de 2006 y 
se dictan otras disposiciones.
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Nota

IMPACTO DEL PROYECTO 

Nota.

COMENTARIOS DE LA ALCALDÍA 
DE MEDELLÍN AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 107 DE 2015 CÁMARA, 105 DE 2016 

SENADO
por medio de la cual se establecen los límites 

máximos a los avalúos por actualización catastral, 

se determinan los límites y plazos para el pago 

disposiciones.

Asunto: Apuntes jurídicos al Proyecto de ley 
número 107 de 2015 Cámara, 105 de 2016 Sena-
do, por medio de la cual se establecen los límites 
máximos a los avalúos por actualización catastral, 

se determinan los límites y plazos para el pago del 
-

siciones

por medio de la cual se establecen 
los límites máximos a los avalúos por actualización 

nacional, se determinan los límites y plazos para el 

disposiciones.

“dentro de un marco jurídico, demo-
crático y participativo”

Sobre la competencia



Del cuerpo normativo

Proyecto de ley número 
107 de 2015 Cámara, 
105 de 2016 Senado

Observaciones Sugerencias

Límites al 
impuesto.

á

por medio 
de la cual se establece 
un límite al incremento 
anual del impuesto pre-

de actualizaciones catas-
trales y se dictan otras 
disposiciones.

de los ajustes por conser-
vación catastral.

Proyecto de ley número 
107 de 2015 Cámara, 
105 de 2016 Senado

Observaciones Sugerencias

Plazos para 
el pago del impuesto pre-
dial.

Revisión y 
recursos de los avalúos 
catastrales.
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Proyecto de ley número 
107 de 2015 Cámara, 
105 de 2016 Senado

Observaciones Sugerencias

°

Conclusión

COMENTARIOS DE LA ALCALDÍA 
DE MEDELLÍN AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 164 DE 2015 CÁMARA, 107 DE 

2016 SENADO
por medio de la cual se establece un límite al 

producto de actualizaciones catastrales y se dictan 
otras disposiciones.

Asunto:  Proyecto de ley 
número 164 de 2015 Cámara, 107 de 2016 Sena-
do, por medio de la cual se establece un límite al 



producto de actualizaciones catastrales y se dic-

tan otras disposiciones.

por medio de la cual 

se establece un límite al incremento anual del im-

-

nes catastrales y se dictan otras disposiciones.

“dentro de un marco jurídico, 

democrático y participativo”

Sobre la competencia

Del cuerpo normativo

Proyecto de ley nú-
mero 164 de 2015 

Cámara, 107 de 2016 
Senado

Observaciones Sugerencias

Límite al 
incremento anual del 
impuesto predial uni-

residenciales producto 
de actualizaciones ca-
tastrales.

Conclusión
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COMENTARIOS DE LA CÁMARA 
COLOMBIANA DE BIENES Y SERVICIOS 

PETROLEROS AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 178 DE 2016 CÁMARA, 163 DE 

2016 SENADO

por medio de la cual se adopta una reforma 
tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos 

y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley 
número 178 de 2016 Cámara, 163 de 2016 Se-
nado, por medio de la cual se adopta una reforma 
tributaria estructural, se fortalecen los mecanis-
mos para la lucha contra la evasión y la elusión 



.

COMENTARIOS DE LA ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE ENTIDADES DE 

SEGURIDAD PRIVADA AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 163 DE 2016 SENADO, 178 

DE 2016 CÁMARA

Reforma Tributaria para el sector de la 
vigilancia y seguridad privada
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Asunto: Implicaciones Reforma Tributaria 
para el sector de la vigilancia y seguridad pri-
vada
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COMENTARIOS DE ASOCIACIÓN 
DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR DE ANTIOQUIA AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 
2016 SENADO, 178 DE 2016 CÁMARA, 
REFORMA TRIBUTARIA Y LAS IES 

(Instituciones de Educación Superior)

REFORMA TRIBUTARIA Y LAS IES 
(Instituciones de Educación Superior)

“Artículo 143. Modif quese el artículo 23 del 
Estatuto Tributario, el cual quedará así:

 No son contribuyentes del impues-
to sobre la renta los sindicatos, las asociaciones 
gremiales, los partidos o movimientos políticos 
aprobados por el Consejo Nacional Electoral, 
las Asociaciones de Departamento y las Fede-

-
les agropecuarios, pesqueros y de promoción 
turística y las IES legalmente reconocidas. Es-
tas entidades estarán en todo caso obligadas a 
presentar la declaración de ingresos y patrimo-
nio”.
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COMENTARIOS DE ASOTRANS AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 
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PARTE IX

IMPUESTO NACIONAL AL CARBONO

Artículo 207. 

Artículo 208. .

Combustible fósil Unidad Tarifa/unidad

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

Parágrafo 3°.

Parágrafo 4°. 

PARTE X

CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL AL 
COMBUSTIBLE

Artículo 209. 
.

Artículo 210. Hecho generador



Artículo 211. 

Artículo 212. 

Artículo 213. .

DIFERENCIAL DE COMPENSACIÓN.

DIFERENCIAL DE PARTICIPACIÓN.

INGRESO AL PRODUCTOR.

PRECIO DE PARIDAD INTERNACIO-
NAL.

VOLUMEN DE COMBUSTIBLE.

Artículo 214. .

Artículo 215. .

Artículo 216. 

Artículo 217.
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C O N T E N I D O

Págs.

Artículo 218.

Artículo 219.




